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RESOLUCION No,85-2-1-1- 02 

A5. XAVIER ANADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
porintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 7 de notiembre de 19835 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo del Cantón Gusyaquil abogado Juan Antonio 
Haz Quevedo, la escritura pública de constitución simuití- 
nea de la Compañía 'PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES 
QUINTERO ALBAN S.A."; 

QUE el ingeniero Rafael Quintero Rodrigo, con el patro- 
cinio del abogado Manuel A, Orellana ,» ha selicitado 
la aprobación de la indicada escritura lica, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el De to Jurídico mediante Oficio No.S8C-DJ- 
CA-35-1399 del 13 de noviembre de 1985, ha emitido infor- 
me favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiers la 

Ley, Y 

RESUBELVE / 

ARTICULO PRIMERO. - Aprebar la constitución similtíinea 
de "PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN 
S.A.”, con domicilio en Guayaquil, con un ital secial de 
QUINIENTOS MIL SUCRES, representado per entas acciones 
de un mil sucres cada una, de conformi con los términos 
constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo de 
este Cantón, tome nota al mergen de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprueba, del contenido de la presento 
Resolución y siente razón de esta anotación, o * 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Registrador Nercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la indi- 
cada escritura pública, se publique peor una vez, en uno de 

Y lo.
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los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superinténdencia 
de Compañías en Guayaquil a 22 pgy 1989— 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se inscribió la presente Re 

solución de fojas l+.996 a 45.000, número 10.149 del Registro    
    

Mercantil y anotada bajo el número 14.682 del Repertorio.-Gua 
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